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rá destinarse a la adquisición de 4 pizarras electró-
nicas, 4 proyectores y 4 ordenadores, para su
destino al centro educativo, otorgándose un plazo
máximo de tres meses a partir de la presente para la
realización del objeto subvencionado.

La justificación se documentará a través de la
rendición de la cuenta justificativa, que constituye un
acto obligatorio del beneficiario, en la que se deberán
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los
justificantes del gasto o cualquier otro documento
con validez jurídica que permitan acreditar el cumpli-
miento del objeto de la subvención.

Su presentación se realizará ante el titular de la
Consejería de Educación y Colectivos Sociales, en
el plazo de 3 meses desde la finalización de actividad
subvencionada, todo ello sin perjuicio de la función
última fiscalizadora que compete a la intervención de
la Ciudad.

A los efectos procedentes respecto de la justifica-
ción, se hace constar que de conformidad con el
artículo 7 de la Ley 7/21012, de 29 de octubre, no
podrán pagarse en efectivo las operaciones en las
que alguna de las partes intervinientes actúe en
calidad de empresario o profesional, con un importe
igualo superior a 2.500 euros o su contravalor en
moneda extranjera.

De conformidad con el artículo 114 y demás
concordantes de la ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del procedimiento administrativo común, con-
tra la presente resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a
interponer en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la notificación de la presente
Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta
Consejería o bien directamente ante el órgano com-
petente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el
interesado ejercitar cualquier otro recurso que esti-
me oportuno.

Lo que se hace público de conformidad con el
artículo 18 del reglamento de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

Melilla, 23 de junio de 2014.
El Secretario Técnico.
Andrés Vicente Navarrete.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA
Y URBANISMO

1490.- Expediente Administrativo:
Procedimiento Sancionador por uso indebido de

la vivienda de protección oficial, promoción privada,
en la calle General Villalba nº 5, Escalera 1, 4º C.

Interesados: D. Hassan Mohamedi Mohamed
Haddi y Dª Mariem Mohamed Mohamed Attalbi.

En el expediente referenciado, se ha interpues-
to Recurso Contencioso Administrativo, dando
lugar al Procedimiento Ordinario nº 0000007 /
2014, en el desarrollo del cual ha recaído Resolu-
ción del Juzgado de lo Contencioso Administrativo
Nº 3 de Melilla, de fecha 13 de junio del presente,
cuyo contenido es el siguiente:

"Conforme a lo acordado en resolución de esta
fecha dictada en el recurso contencioso-adminis-
trativo con los  datos al margen, interpuesto por
HASSAN MOHAMEDI MOHAMED HADDI y
MARIEN MOHAMED MOHAMED ATALBI contra
la resolución de esa Administración dictada en
expediente 23 / 2013 sobre, y en y en cumplimien-
to de lo dispuesto en los Arts. 48 de la LJCA,
siendo necesarios el/los expediente/s que motiva-
ron la/las resolución/ones impugnada/s, solicito a
V. I.:

- Ordene la remisión a este órgano judicial de
aquel/aquellos a que se refiere el acto impugnado,
en el plazo improrrogable de veinte días, o bien
copia autentificada del mismo, debidamente foliado,
y en su caso, con los documentos e índices
correspondientes, interesándole, de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 49 de la LJCA, que la
resolución administrativa que se dicte a tal fin se
notifique, en los cinco días siguientes a su adop-
ción, a cuantos aparezcan como interesados en
dicho expediente, emplazándoles para que pue-
dan personarse como demandados ante este ór-
gano judicial en el plazo de nueve días. La notifica-
ción se practicará con arreglo a lo dispuesto en la
Ley que regule el procedimiento administrativo
común. Hechas las notificaciones se incorporarán
al expediente administrativo, y todo ello con el
apercibimiento expreso contenido en el art. 48.7
de la LJ, en el supuesto de que transcurra el plazo
concedido sin que haya sido remitido.

- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 38
de la LJCA, deberá, al remitir el expediente admi-
nistrativo, comunicar a este órgano judicial si tiene
conocimiento de la existencia de otros recursos
contencioso-administrativos en los que puedan
concurrir los supuestos de acumulación que pre-
viene el Capítulo III de la Ley Procesal.

- Así mismo deberá comunicar a este Órgano
Judicial la autoridad o empleado responsable de la
remisión del expediente administrativo."

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administra-
tiva (Ley 29/98, de 13 de Julio) en relación con el


